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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego aue Jos Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban ios números de 
«ste BOLETIN, dispondrán que se 
áje an eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaoerna-
¡HÓTV. que deberá verificarse cacja año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ia Intervención provincial, 
(iPalacio provincial): particulares"40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 peseras la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a ¡a 
Ictt rvención provincial 

(Ordenanza nuolicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecM 27 6r Eneo de \936i) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ieyes. ordenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la srovineia. por cuyo con

ducto se pasarán a la Admi ;:i r .ción 

d dicho periódico t K r Jen de 6 de 

Abri l de 185^i. 
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Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Delegación provincial de Trabajo 
de León.—Servicio de colocación 
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Administración Municipal 
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Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
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Mfflíisiratióa provincial 
Gobierno cítil de la profincia de León 

C I R C U L A R 
Habiéndose fijado el precio de las 

patatas para las adquisiciones que 

se hagan a los agricultores, y no es
tando seña lado el de venta al públ i 
co, a propuesta de la Junta provin
cial de Abastos, he acordado apro
bar los siguientes precios: 

Patata amarillas, 2,10 ptas, arroba. 
Patata blanca, 2,50 ptas. arroba. 

Huevos 

En esta época del a ñ o suele siem
pre experimentar elevación el precio 
de los huevos frescos, t en iéndolo en 
cuenta y con el fin de no perjudicar 
los intereses de los pequeños pro
ductores, a propuesta de la Junta 
provincial de Abastos, he acordado 
fijar para este ar t ícu lo los siguientes 
precios: 

Huevos frescos, 2,75 pesetas do
cena. 

Huevos de c á m a r a , 2,50 pesetas 
docena, éstos h a b r á n de llevar la 
marca. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
por parte de los industriales intere
sados. 

León, 22 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) , 

El Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Colisión proviÉial de Incauíación de 
bienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 

áns t ru i r expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Cecilia San Juan F e r n á n d e z , de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 21 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—(Ilegi
ble. 

* • 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Fran
cisco López Prieto, vecino de Astor
ga, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 22 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal),—(Ilegible). 
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lefatura de Obras Póblicas 
ile la pronncía de León 

—__—,— 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repa rac ión 
con firmes especiales en las carrete
ras de Ponferrada a La Espina, k i 
lómet ros 63,510 al 64-65 y 65 al 65,272 
León a Caboalles k i lómet ro 90 y As-
torga a Pandorado k i lómet ro 0,00 al 
0,517, he acordado, en cumplimien
to de la Real orden de 3 de Agos
to de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el con
tratista D. Francisco F e r n á n d e z Me-
néndez , por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados munipales de los t é rminos 
en que radican, que son de V i l l a -
b l ino y Astorga en un plazo de veinte 
días , debiendo los Alcaldes de dichos 
t é rminos interesar de aquella autori
dad la entrega de/las reclamaciones 
presentas, q u e ^ d e b e r á n remit i r a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
d ías , a contar de la fecha de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 20 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Inge
niero Jefe, Manuel Echeva r r í a , 

o 
o o 

Anuncio oficial 
Por necesidades militares se esta

blece un paso a nivel del ferrocorril 
con la carretera de León a Astorga, 
en el k i lómet ro 7. 

Este paso a nivel q u e d a r á sin guar
da y ú n i c a m e n t e seña lado . 

Lo que se avisa para conocimien-
f to púb l ico . 

León, 20 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) . —El Inge
niero Jefe, M. E c h e v a r r í a . 

DELEGACION PROVINCIAL DEL HADAIS 
Servicio de Colocación Obrera 

E l Sr. Alcalde de esta capital me 
participa haber recibido del de B i l 
bao la siguiente invi tac ión: 

«Los obreros de esta provincia que 
deseen trabajar en las minas de Viz
caya pueden dirigirse a la Cámara 
Minera de Vizcaya o directamente a 

las Empresas dependientes de la 
misma, indicando sus circunstancias 
personales, bien entendido que ni 
esta propos ic ión n i el ofrecimiento 
que de su trabajo hagan los obreros, 
s u p o n d r á compromiso alguno para 
las Empresas mineras, que se reser
van la l ibertad de rechazar a los 
obreros que no r e ú n a n las condicio
nes apetecidas o que exceda del nú
mero de obreros a admitir . 

León, 20 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) ;—El Co
mandante, Delegado de trabajo, M i 
guel Arias Valcarce. 

Adnunístracion innicipal 
Ayuntamiento de 

Quintana del Marco 
Según participa'a esta Alcaldía el 

guarda munic ipa l Enrique Vecino 
Ali ja , en el día 16 del corriente mes, 
ha sido hallado un caballo en este 
t é rmino municipal , cuyas señas son 
las siguientes: Pelo negro, alzada 
seis cuartas y media, edad cerrado, 
herrado de las cuatro extremidades, 
calzón, con una pinta blanca en la 
cabeza; cuyo caballo se halla depo
sitado en casa del referido guarda, y 
se ent regará a quien acredite ser su 
dueño , previo abono de gastos y cus
todia. 

Quintana del Marco, 17 de Sep
tiembre de 19 3 7 (Segundo Año 
Triunfal).—El Alcalde, Andrés Pérez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

La Corporac ión munic ipa l de m i 
presidencia, en sesión del día 11 del 
actual, deseando reorganizar los ser
vicios municipales, paralizados des
de el pr incipio de l . glorioso Moví-
miento Nacional, debido a la domi
nac ión marxista en esta localidad, 
aco rdó requerir al que fué deposita
rio de fondos municipales de este 
t é r m i n o D. Bonifacio García Briz, 
para que antes de quince días , a 
contar desde la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se persone en esta Alcal
día, a rendir cuentas del per íodo de 
su Cargo como depositario, y hacer 
entrega de las cantidades y just i f i 
cantes de pagos que obran en su po
der, pues en otro caso se le h a r á res
ponsable directo de todo cuanto se 
le exige, sin m á s aviso. 

Lo qne se inserta eíi el BOLETÍN 
OFICIAL por ignorar el paradero ac
tual del requerido. 

Posada de Valdeón, a 15 de Sep
tiembre de 1 93 7 (Segundo Año 
Triunfal) .—El Alcalde, F a b i á n Al -
varez. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a ñ o actual, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
municipal por un plazo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco si
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

Palacios del Sil, 16 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde accidental, Leoncio F. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, se expo
nen al púb l i co en la Secretar ía mu
nicipal por el plazo de diez días, du-
rante los cuales y en los cinco si
guientes p o d r á n presentarse las re
clamaciones que se consideren per
tinentes. 

Peranzanes, a 18 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .—El 
Alcalde en funciones, Domingo Ma-
rentes. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de este Ayuntamiento, en sesión de 
fechas 3 y 10 de los corrientes, diver
sos suplementos de c réd i to a varios 
capí tu los y a r t ícu los del presupuesto 
municipal ordinario por un importe 
total de dos m i l pesetas, deducidas 
del sobrante sin ap l i cac ión del úl t i
mo presupuesto liquidado, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
ar t ícu lo 1,° del vigente Reglamento 
de Hacienda municipal , se halla ex
puesto al púb l i co por el plazo de 
quince días, en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, el expediente t rami
tado, a los efectos de examen y re
c l a m a c i ó n . 

Zotes del P á r a m o , a 15 de Septiem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Bienvenido Pérez . 



Ayuntamiento de 
Canalejas 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento del 
año actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía por un plazo 
íCle diez días , durante los cuales, y en 
los cinco siguientes, p o d r á n formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que procedan. 

Canalejas, 14 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Aqui l ino Aláez. 

Formado por la correspondiente 
Junta el repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento en 
sus dos partes, personal y real, para 
el corriente ejercicio de 1937, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por el plazo de quince 
días, durante los cuales y cinco más , 
p o d r á n los interesados presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que crean pertinentes, todas las cua
les h a b r á n de versar sobre hechos 
concretos, precisos y determinados, 
y contener las pruebas para la debi
da justificación". 

Canalejas, 15 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Aqui l ino Aláez. 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

La Comis ión de Hacienda propo
ne las siguientes transferencias de 
crédito: 

Del capí tu lo I , a r t í cu lo 6.° siete 
mi l ochocientas veinticuatro pesetas 
y treinta y ocho cént imos , a las si
guientes consignaciones: 

A l capí tu lo V I , a r t í cu lo 1.°, concep
to 1.°, doscientas noventa y nueve 
pesetas y treinta y ocho cén t imos . 

Al cap í tu lo V I , a r t ícu lo 1.°, concep
to 2.°, quinientas veinticinco pesetas. 

A l capí tu lo V I , a r t ícu lo , 1.° concep
to 6.°, m i l pesetas. 

A l capí tu lo X I , a r t í cu lo 1.°, cinco 
^nil pesetas. 

A l cap í tu lo X I , a r t ícu lo 3^, m i l 
Pesetas. 

Lo que se hace públ ico para que 
en el plazo de quince días puedan 
formularse reclamaciones. 

Sahagún , 15 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) ,—El Alca l 
de, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días, durante los cuales y cinco 
m á s p o d r á n los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinente^ 

Villarejo de Orbigo, 18 de Septiem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fá is—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Arobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto munic ipal 
ordinario para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal por t é r m i n o de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince d ías , a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico , p o d r á n interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
mothos seña lados en el a r t í cu lo 301 
del Estatuto Municipal aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Castropodame, a 20 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Daniel Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Albures de la Ribera 

Confeccionado por esta Corpora
ción el presupuesto extraordinario 
aprobado por la misma, queda ex
puesto al públ ico en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento por el plazo de 
quince días en u n i ó n de su diligen
ciado y ordenanzas correspondien
tes, para que sea examinado por el 
que lo desee y puedan presentarse 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Por el mismo plazo y tiempo que
da expuesto al púb l i co el expediente 
de transferencia de crédi tos del pre
supuesto ordinario d e l corriente 
ejercicio, a los efectos de reclama
ciones. 

Albares de la Ribera, a 17 de Sep
tiembre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Triunfal ) . - E l Alcalde, Juan Cal
vete. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Aprobadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas mun ic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios de 1930 a 1935, ambos inclusive, 
se exponen al púb l ico , durante quin
ce días, en la Secre tar ía munic ipa l , 
en cumplimiento y a los efectos del 
a r t ícu lo 581 del Estatuto Municipal-

Prioro, 18 de Septiembre dé 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Gregorio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por espacio de diez días , 
durante los cuales y cinco días más , 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Priaranza del Bierzo, 17 de Sep
tiembre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, José Rodríguez. 

Entidades menores 

Junta vecinal de Sariegos 
Confeccionados por esta Junta el 

presupuesto ordinario de la misma 
para el año de 1937, y las ordenan
zas para llevar a efecto la exacción 
por aprovechamientos comunales, a 
los efectos reglamentarios, quedan 
expuestas al púb l i co en casa del Pre
sidente de la Junta por un plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Sariegos, 15 de Septiembre de 1937 
(Segundo x \ ñ o Triunfal ) .—El Presi
dente, Miguel Getino. 

Junta vecinal de Villaquilambre 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla expuesto al púb l i co en el 
domici l io del Presidente que suscri
be, durante el plazo de quince d ías , 
el presupuesto ordinario de esta Jun
ta para el corriente ejercicio de 1937, 
y la ordenanza para la exacc ión de 
los arbitrios consignados en este 
presupuesto. 

Vi l laqui lambre, 11 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Tr iunfa l ) .— 
E l Presidente, Francisco García . 



a la demandada rebelde, expido \^ 
presente para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia a 
los fines procedentes. 

Dado en Quintana del Castillo a 
veinticuatro de Agosto de m i l no
vecientos treinta y siete.—Franci 

AdniBistraciQB de jnsflcia 
Juzgado de primera instancia 

e instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente, se hace saber a 

D. Manuel González Linacero, Ins
pector de Primera E n s e ñ a n z a que 
fué en esta capital, donde tuvo su 
ú l t imo domici l io , hoy en ignorado 
paradero, que en este Juzgado, como 
Delegado de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, >;e sigue expedien
te con el n ú m e r o 45 del corriente 
año , para declarar administrativa
mente la responsabilidad c iv i l que 
pueda alcanzarle por su interven^ 
ción contra el Movimiento Nacional, 
y se le requiere para que en t é rmino 
de ocho días comparezca personal
mente o por escrito, alegando lo que 
a su defensa convenga. 

Dado en León, a 18 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año T r i u n f a l ) . -
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Quintana del 
Castillo 

Don Francisco Blanco Arienza, Juez 
municipal de Quintana del Casti
l lo . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va, son como sigue: 

«Sentencia .—En la vi l la de Quin
tana del Castillo a diez de Agosto de 
m i l novecientos treinta y siete. Vis
tos por el Sr. Juez munid ipa l don 
Francisco Blanco Arienza, los pre
cedentes autos de ju ic io verbal c iv i l 
seguidos por demanda de D, Pedro 
Pérez Rodríguez, casado, mayor de 
edad, del comercio y vecino de Quin
tana del Castillo, contra D. T o m á s 
Mart ínez F e r n á n d e z y su esposa Jo
sefa Alvarez Pérez, vecinos de Ferre-
ras, que se hallan en rebeldía , sobre 
pago de ciento noventa pesetas. 

Fallo: Que declarando confeso a 
los demandados D. T o m á s Mart ínez 
F e r n á n d e z y su esposa Josefa Alva
rez Pérez, debo de condenarles y les 
condeno a que paguen al demandan
te D. Pedro Pérez Rodríguez, la can
tidad de ciento noventa pesetas, i m 
pon iéndo les las costas de este ju ic io 
y se ratifica el embargo practicado. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados les 
será notificada en la forma preveni
da en el a r t í cu lo setecientos sesenta 
y nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , lo pronuncio, mando y firmo. 
—Francisco Blanco .—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes D. T o m á s 
Mart ínez Fernández: y su esposa Jo
sefa Alvarez Pérez, expido el presen
te para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a los fines 
procedentes. 

Dado en Quintana del Castillo a 
diez de Agosto de m i l novecientos 
treinta y siete.—El Juez, Francisco 
Blanco.—P. S. M., E l Secretario, Má
ximo Rodríguez. ' 

Núm. 355.-13,00 ptas. 

Don Francisco Blanco Arienza, Juez 
municipal de Quintana del Cas
t i l lo . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

«Sentencia. —En Quintana del Cas
t i l lo , a veintiséis de Mayo de m i l no
vecientos treinta y siete. E l Sr. Juez 
munic ipal de este distrito D. Fran
cisco Blanco Arienza, habiendo vis
to las presentes diligencias de ju i c io 
verbal c iv i l , sobre pago de cantidad, 
promovidas por D. Esteban García 
Fe rnández , mayor de edad, labrador, 
vecino de Abano, contra D.a Anasta
sia Moya Rodríguez, como deman
dada, mayor de edad, viuda, vecina 
del mismo citado pueblo de Abano, 
con residencia en Astorga. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Esteban García 
Fe rnández , vecino de Abano, debo 
de condenar y c o n d e n ó a la deman
dada D.a Anastasia Moya Rodríguez, 
de la misma vecindad, con residen
cia en Astorga, a que tan pronto sea 
firme esta sentencia, pague a la parte 
actora la cantidad de seiscientas se
tenta y tres pesetas con ochenta y 
cinco cént imos , que le adeuda, i m 
pon iéndo le a la misma demandada 
las costas de este ju ic io , ratificando 
el embargo acordado y practicado 
en bienes de repetida demandada. 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
Blanco.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación 

vecientos 
Blanco. — P. , 
Máximo Rodríguez 

IU uc ^gusiu ue mu no-
treinta y siete.—Francisco 
P S. M.: E l Secretario, 

» l 1 I g L l C i L , . i 

N ú m . 358.-13,00 ptas. 

Don Francisco Blanco Arienza, Juez 
municipal de Quintana del Casti
l lo . 
Hago saber: Que en los antos de 

ju ic io verbal c iv i l , de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue: 

«Sentencia .—En la v i l l a de Q u i n 
tana del Castillo a diez de Agosto de 
m i l novecientos treinta y siete. Vis
tos por el Sr. Juez munic ipal don 
Francisco Blanco Arienza, los pre
cedentes autos de ju ic io verbal civil , , 
seguidos por demanda de D. Bernar
do Gutiérrez Cabeza, casado, labra
dor y vecino de esta v i l l a , contra 
D. T o m á s Mart ínez F e r n á n d e z , veci
no de Ferreras, que se halla en re
beldía , sobre pago de cien pesetas. 

Fallo: Que declarando confeso al 
demandado D. T o m á s Mart ínez Fer
nández , debo de condenarle y le 
condeno o que pague al demandan
te D. Bernardo Gutiérrez Cabeza, la 
cantidad de cien pesetas, impon ién 
dole las costas de este ju i c io y se ra
tifica el embargo practicado. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado le será 
notificada en la forma prevenida en 
el a r t í cu lo setecientos sesenta y nue
ve de la Ley de Enjuiciamiento civil* 
lo pronuncio, mando y firmo.-Fran-
cisco Blanco.—Rubr icado,» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. T o m á s 
Mart ínez F e r n á n d e z , expido el pre
sente para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a los fines 
procedentes. 

Dado en Quintana del Castillo a 
diez de Agosto de m i l novecientos 
treinta y siete.—Francisco Blanco.— 
P. S. M.: E l Secretario, Máximo Ro^ 
dr íguez . 
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